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CORRECCION de erralas de la Orden de 6 de jebrero
de 1989 por la que se conceden los beneficios jijea/es
pre'l,'istos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. a la Empresa
«Confecciones Threman, Sociedad Anónima Laboral».

Padecidos errores en la inserción de la citaca Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 62, de fecha 14 de mano de 1989,
a continuación se fonnulan la oportunas rectificaciones:

En la página 1143. primera columna, en el enunciado de: la Orden,
tercera linea, donde dice: «abril, a la Empresa "Confecciones Thennan,
Sociedad». debe decir. <<abril, a la Empresa "Confecciones Threman,
SocieJad»•

En las mismas página y columna, primer párrafo, segunda línea,
donde dice: «Therman, Sociedad Anónima Laboral", con código de
identificación», cebe decir. «Th.reman, Sociedad Anónima Laboral",
con código de identi5cación».

Cintruéni,8:0 (Navarra).»" debe decfr: «Criar.za y embotellado de vinos
sita en Cintruéni~o {Navarra).»-.

En las mismas página y columna, Quinto.-, segundo párrafo, cuarta
lín~ donde dice: «embotellamiento de vinos sita en Cintruénigo
(Navarra)..., debe decir: «embotellado de vinos sita en Cintruénigo
(Navarra).».

Jueves 13 abril 1989

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1989 por la que se dispone el
t:'umplimiento de la sentencia dictada con fecha 22 de abril
de 1988. por la Sala Tercera del Tribuna! Supremo. en los
recursos de apeladón acumulados número 1398/1985 y 8362
2114/1985, interpuestos por don Emilio Viña..<; Barba y
otros y don Miguel Pascual Alvürez Angel y otros respecti-
vamente, contra la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional con fecha 18 de abril de 1985.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 22 de abril
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en los recursos de
apelación acumulados número 1398/1985 y 2114/1985, interpuestos por
don Emilio Viñas Barba y otros y don MIguel Pascual Alvarez A.'lgel y
otros respectivamente, contra la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional con fe<.::ha 18 de abril de 1985:

Resultando que concurren en este caso las circuns'tlncias previstas en
el :lrticulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus prepios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988 de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a {,Europopular Vida,
Fondo de Pensiones.>}.

CORRECCION de erriltas de la Orden de 6 de febrero
de 1989por la que se conceder: a las Empresas «Odime,
Sociedad AnónimalJo, y 16 Empresas más. los beneficios
fiscales de la Ley 27/1984. de 26 dejulío, sobre Recom'er
sión y Reind:utriaJización.

Patiecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
~letin Oficial del Estado)1 número 62, de fecha 14 de marzo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 7141, segunda columna, Sexto.-·, segundo párrafo,
primera linea, donde dice: «,"'lnam, Sociedad Anónima".·-Expe<1iente
NV/87.-Número de identi·», debe decir: «"lnan, Sociedad P-...nó
nima".-Expediente NVj87.-Número de identi-»-.
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Po. Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Direl:ción
Genearl se concedió la autorización administrntiva previa pan la
cons.titución de ({Europopular Vida, Fondo de Pensiones», promovido
por «B¡:¡nco Popular Espai1ol, Sociedad Anánima», al amj:-aro de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Lcv 8/1987, de 8 de junia, de rc::;ulo.,:ióil
de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Es1J.do)~
del 9);

Concurriendo «Europopular, Sociedad Anónima, Entidad Gestora de
Fondos de PensioneS», como gestora, y {(Banco Popular EspaiIOl}), ~omo
depositario, se constituyó en fe:cha 16 de diciembre de 1988 el cHado
Fondo d.e Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indícada ha solicit.'ldo la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de e-ste Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1 de la Orden de
7 óe noviembre de 1988 ({<Boletín Oficial del Estado» del lO);

8364 CORRECCIOl'l de erraUls de la Orden dt' 17 di? febrero
de 1989 por la que se establece la parte del recibo de prima
a pagar por los asegurados y la subvención de la Adminis
tración para el Seguro Combinado de Hdada.\' Pt,drisco en
Uva de Vinificación Plan 1989.

Padecido error en la inserción de la citadz Orden, publicada' en el
«Boletín Oücial del Estado» número 66, de fecha 18 de marzo de 1989,
a contÍnuación se formula la oportuna rectifiCación:

En la página 7636, segunda columna, Cuano.-, primera línea, donde
dice: «En las Entidades Agrarias (Sociedades Agrarias d~ Transfüf-»,
debe decir: «.En lns Entid<:.des Asociativas Agrarias (Socied~ces Ag.rariz,s
de TransfoN).

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación acumulados
número 1398/1985, interpuesto por el Procurador señor Granados \Veil,
en nombre y representación de don Emilio ViI1as Harba, don Miguel
Pascual Alvarez Angel, don Enrique de la Concha López Isla, don Jose
Antonio Vicente Aguirre Rodriguez, doña Iluminada García Díaz, don
Rafael Martínez Monche, don Ignacio de la Mora Leblanc, don Vicente
Santana Aparicio y don Javier Martínez Monehe, contra la sentencia
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo C-Ontencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 43.079. de fecha 18 de abril de 1985, y el número 2114/1985.
interpuesto por el Procurador señor Granados \Veil, en nombre y
representación de don Miguel Pascual Alvarez Angel, don Enrique de la
Concha López Isla, don José Antonio Vicente Aguirre Rodriguez, doña
Humillada Garda Díaz, don Rafael Martínez Monche, don Ignacio de
la Mora Leblanc, don Vicente Santana Aparicio, don Javier Martínez
Mcncbe, doña Maria Angeles Vallve Ribera. don Pedro Rodríguez Sors,
don Fernando Usera Cano, don José María González, don Francisco
Aguijar González y don Jaime Ruiz Cabrero, contra la sentenda dictada
por la Sección Segunda de dicha Sala, en el recurso contencioso~
administrativo número 23.489, de fecha 22 de marzo de 1985; frente a
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
seiior Letrado del Estado, así como frente a los apelados don Juan
_Maldonado Almenar y don Juan Araño Carné, representados por el
Procurador señor Pérez-Mulet y Suárez, en el recurso número
1398/1985, y frente a los apelados don Joaquín Maldonado Almenar,
don Francisco E. TruUenque Sanjuan, don José Maria de Diego 1..0[3,
don José L. Jiménez Portillo, don Salyador Calomarde GÓmez. don José
Maldonado Chiarri, don Joaquín Maldonado Chiarri, don Ma'rtín Pérez
Bellod, don carlos Samper Reig, don Joaquín Uorca Cortés, don
Antonio Chapa Beneyto, don José Le<lch Albert, don Fern<lndo Gerardo
Tomás, don Luis Maria González de Vallejo y Cobos, don Juan Piquer
Pascual, don José Samper Reig y don Luis Francisco Roux Camacho,
representados por el mismo seftor Procurador que los anteJiores, en el
recurso número 2114/1985. a que dichos recursos de apelación acumula·
dos se refieren, debemos confirrnar y confirmamos las aludidas senten·
cias apeladas; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en
cestas respecto de las derivadas en ambas insmncias por los recursos
res¡:-ectivo5.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 9 de mano de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1935),

el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de febrero
de 1989 por la que se conceden a las Empresas «Julián
Chivite Marco» y siete Empresas mm, los beneficiosflSca!es
que establece la Ley 152/19ó3, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Padecidos error¡;:s en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 62, de fecila 14 de marzo de 1989,
a continuación se formulan la oportunas rectificaciones:

En la. página 7134, primera columna, Quinto.-, primer párrafo,
cuarta linea, donde dice:: «crianza y embotellamiento de vinos sita en
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